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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

RECIBIDO 
XAVIER AROSEMENA ORTEGA, por los derechos que represento de la 

compañía CONSULTORA TURIDEE CIA. LTDA, en mi calidad de GERENTE 

GENERAL de la misma, a usted comunico lo siguiente: 

1. Que con fecha 10 de Abril del 2007, se inscribió en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, y se anotó en el Libro de Socios y Participaciones 
de la compañía CONSULTORA TURIDEE CIA LTDA, que la señorita 
PAOLA CECILIA GALVEZ IZQUIETA, de nacionalidad ecuatoriana, 
con número de cédula O91198851-7, cedió las mil (1000) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar de los 

Estados Unidos de América, que tenía en el capital social de 
CONSULTORA TURIDEE CIA LTDA a favor de la señorita CARLA 
VALERIA RICAURTE QUIDANO de nacionalidad ecuatoriana, con 

número de cédula 170741133-4 (adjunto copia de la cesión 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil); y, 

2. Que con fecha 28 de Junio del 2007, se inscribió en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, y se anotó en el Libro de Socios y Participaciones 
de la compañía CONSULTORA TURIDEE CIA LTDA, que la señorita 
ALINE GUTIERREZ NORTHIA, de nacionalidad ecuatoriana, con 

número de cédula 090879582-6, cedió las mil (1000) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar de los 

Estados Unidos de América que tenía en el capital social de 
CONSULTORA úTURIDEE CIA LTDA a favor del señor XAVIER 
AROSEMENA ORTEGA de nacionalidad ecuatoriana, con número de 

cédula 090888368-9 (adjunto copia de la cesión debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil); 

Particular que comunico a usted a fin de que se sirvan registrar esta 

transferencia efectuada. 

Atentamente, 

p. CONSULTORA TURIDEE CIA LTDA. 

RUCA 0992497777001 

  

Gerente General 

C.C.f% 0908883689 
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A SCRITURA PUBLICA DE CESION 

So Al Y ¿DESSPARTICIPACIONES SOCIALES 

LME DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA 

TURIDEE CIA. LTDA.-==-=-========-=- 

CUANTIA: Indeterminada. re - 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy veinte de marzo del año dos mil siete, 

ante mí, Doctor Piero Aycart Víncenzini, Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, comparecen: a) La señorita PAOLA CECILIA 

GALVEZ IZQUIETA, por sus propios derechos, quien declara ser 

ecuatoriana, casada, licenciada en turismo; b) El señor JOSE 

ALEJANDRO LOZADA VALVERDE, por sus propios derechos, quien 

declara ser colombiano, casado, ejecutivo; c) La señora CARLA 

VALERIA RICAURTE QUIJANO, por sus propios derechos, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, licenciada en turismo; Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a quienes 

por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, los mismos que comparecen a 

celebrar esta escritura pública de  GCESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CONSULTORA TURIDEE CIA. LTDA., sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruidos, a la que proceden de una manera 

libre ..y espontánea y para su otorgamiento me presentaron la 
A, 

“minuta que dice así: SEÑORA NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

4 ggistro de Escrituras Públicas a su cargo una por la cual conste la 

cesión de participaciones sociales contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVENTORES.- Comparecen al 

 



otorgamiento de la presente escritura por una parte, los 

señores cónyuges PAOLA CECILIA GALVEZ IZQUIETA Y JOSE 

LOZADA VALVERDE, por sus propios derechos y por los de la 

sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de "CEDENTES"; 

y, por otra parte la señora CARLA VALERIA RICAURTE 

QUIJANO, en calidad de "CESIONARIA". Tanto los cedentes como 

los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el 

veintidos de diciembre del dos mil seis, ante e) Notario Trigésimo 

del cantón Guayaquil, doctor PIERO AYCART VINCENZINI, se 

constituyó la compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

CONSULTORA TURIDEE CIA. LTDA., con un capital social de 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la 

misma que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el seis de febrero del dos mil siete, de fojas 

trece mil cuatrocientos noventa y cuatro a trece mil quinientos 

quince, número dos mil quinientos quince del Registro Mercantil; 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- El veinte de 

marzo del dos mil siete se llevó a cabo la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía CONSULTORA TURIDEE 

CIA. LTDA., según consta de la copia certificada del acta de la 

sesión de Junta General de Socios que acompañamos, y en la 

que consta que todos los socios que representan la totalidad del 

capital social, han dado su consentimiento unánime para que la 

señora PAOLA CECILIA GALVEZ IZQUIETA, por sus propios 

derechos y por los que representa de la sociedad conyugal que 

tiene formada con el señor José Lozada Valverde quien suscribe 

también el presente instrumento, propietaria de mil 
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIÓS' DELA corpañn 

           

Ent el camtón Guayaquil, a los veinte días del mes de marzo; del año dos í sl sia las 

nyeve del la mahána en las oficinas situadas en la Av, Nueva de Octubre: 4416 y is 
Edificio -Citibarik piso 10, oficina 10-04, se reúne la Junta General Extraordif 

AS SE :pocios de de gón CONSULTORA TURIDEE CIA. LTDA/;, de” elo don | lo 

-Previsto:eh- rticulo 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del 

tepil3lpagado de la misma, representado por la persona cuyo nombre consta en la 
lista de socios confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del 

“Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de 
Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y de Economía Mixta" 
y que es: 1) Victor Chiluiza Garcia, por sus propios derechos, propietario de mil 

participaciones; 2) Xavier Arosemena Ortega, por sus propios derechos, propietario 
de mil participaciones; 3) Paola Galvez Izquieta, por sus propios derechos, 

propietaria de mil participaciones; 4) Aline Gutierrez Northia, por sus propios 
derechos, propietaria de mil participaciones; y, 5) Carla Ricaurte Quijano, por sus 

propios derechos, propietaria de mil participaciones. Todas las participaciones son 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, se encuentran pagadas en el cincuenta por ciento (50%) y dan derecho a un voto 
en las deliberaciones. 

Los presentes designan para esta ocasión como Presidente ad - hoc de la Junta, al 

señor Victor Chiluiza Garcia, y actúa como Secretario de la Junta, la señorita Aline 
Gutierrez Northia, Gerente General de la compañía. 

La Secretaria de la Junta expresa que come consecuencia de la lista de socios 
asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el 

capital social de la compañía, el mismo que es de cinco mil dólares de los Unidos de 
América (US$5,000.00). 

Toma la palabra quien preside la sesión y manifiesta que los socios deben 
pronunciarse sobre si aceptan o no la celebración de esta Junta en la que se deberán 

tratar y resolver sobre el siguiente punto del orden del día que es: 

Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales que desea 

hacer la señorita Paola Galvez Izquieta, propietaria de mil participaciones. 

Los socios presentes por unanimidad de votos se pronuncian afirmativamente sobre lo 

propuesto y expresan que para la celebración de esta Junta renuncian a la forma de 

convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya constancia y además en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, 
suscribirán la presente acta. 

El Presidente ad-hoc de la junta declara instalada la sesión y manifiesta que se debe 

conocer sgbre el citado punto del orden del día. 

Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales que desea 

hacer la señorita Paola Galvez Izquieta, propietaria de mil participaciones, 

YA A 

Quién préside la sesión expresa a la Junta que la señorita Paola Galvez Izquieta, 

plopietaria de mil participaciones, ha manifestado su voluntad de transferir la totalidad 

de las participaciones que tiene en la compañía Consultora Turidee Cía. Ltda., a favor 

 



de la señorita Carla Ricaute Quijano. Las participaciones objeto de esta cesión se 

encuentran pagadas en un cincuenta por ciento (50%), y, como para la transferencia 

que ha resuelto hacer se requiere la autorización unánime de los socios de la 

compañía como lo exigen los Estatutos Sociales y la Ley sobre la materia, pone a 

consideración de la junta este particular, a fin de que ellos resuelvan lo que fuere 

conveniente. Acto seguido la sala entra a deliberar sobre el planteamiento expuesto y 

por unanimidad de votos resuelven: "Autorizar a la señorita Paola Galvez 

Inquieta para que pueda transferir sus participaciones sociales en la 

compañía Consultora Turidee Cia. Ltda., a favor de la señorita Carla Ricaurte 
Quijano”. 

La Sala resuelve en forma unánime autorizar al Gerente General de la compañía 

para que otorgue la certificación que exige la Ley de Compañías para la legalización de 
la presente cesión de participaciones sociales, la misma que deberá constar en 

escritura pública, y en consecuencia ordena se confiera una copia de la presente 

acta para dichos fines, debiendo cumplirse con los demás requisitos legales. 

No habiendo otro asunto de que tratar se concedió un momento de receso para la 

elaboración de la presente acta, a la cual se incorpora para que formen parte del 

expediente, los siguientes documentos: 1) El listado de socios asistentes a la presente 

Junta General Extraordinaria; y, 2) Copia certificada de la presente acta. Una vez 
redactada esta acta, fue leída en voz alta en presencia de todos los asistentes, los 

cuales la aprobaron, firmando en señal de su conformidad, junto con el Presidente ad- 

hoc y Secretario que certifica, terminando la reunión a las diez horas. f) Victor Chiluiza 

Garcia, Presidente ad-hoc de la Junta General de Socios; f) Aline Gutierrez Northia, 

Secretario de la Junta General de Socios; f) Xavier Arosemena Ortega; f) Paola Galvez 
Inquieta; f) Carla Ricaurte Quijano; 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original que consta en el libro de 

actas de la compañía, al cual me remito de ser necesario. Lo certifico.- Guayaquil, 

Marzo 20, 2007.- 

_ ME “e ae 
Aline Gutierrez ta 

Secretario de la Junta 
General de Socios 

 



4 , 
A 

(5. caga 1 1240 Febrero del 2007 

— 
o 

OS a aña : z - 

y 1 ul 

  

E Ly ae C , 4 A 7 / E 

-S6éñorita / A 

GUTIÉRREZ NORTHIA o o : 

Ciudad.” 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios 
de la compañía CONSULTORA TURIDEE CIA. LTDA., celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la compañía 
por el lapso de TRES AÑOS de acuerdo a lo establecido en el estatuto 
social. 

Usted ejercerá, individualmente, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, conforme lo dispone el artículo decimoséptimo 
del estatuto social de la compañía, y las demás atribuciones establecidas en 
el artículo decimonoveno del estatuto social de la compañía. 

CONSULTORA TURIDEE CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 
pública celebrada el 22 de Diciembre del 2.006, ante el Notario Trigésimo del 
cantón Guayaquil, doctor Piero Aycart Vincenzini, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 6 de Febrero del 2007. 

—Mentamente, 

A C 7 Al 

a 
Secretario hoc de) Junta General de Socios 

    

    

RAZON: ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
CONSULTORA TURIDEE CIA. LTDA., en Guayaquil, 12 de Febrero del 

2007. 

AH Gta E) 
Aline Gutierrez Northia 

es . E, , 

Z 7 
£. ES 7 
Se - 

 



. o. o? 

NUMERO DE REPERTORIO: 9.145 

FECHA Di REPERTORIO: 13/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:14 
  

FL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Í-. Certifica: que con fecha trece de Febrero del dos mil sicte queda 
inserto el Nombramiento de Gerente freneral, de la Compañía 
CONSULTORA TURIDEE CIA. LTDA., a favor de ALINE 

GUTIERREZ NORTHHTÍA, a foja 16.173, Registro Mercantil número 
3.072. | 
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Certif ico por ¡medio de la presente en mi calidad de Gerente Gonieral- y REPeséntante 
Legal de la £ompañía CONSULTORA TURIDEE CIA. LTDA., que eh sesión de Junta 

¿ General Extráor dinaria de Socios celebrada el dia veinte de Marzo del dos mil siete, se 
--Hd dado. <úmplimiento al requisito establecido en el inciso primero del artículo 113 de 
a de Compañías, esto es, se ha obtenido el consentimiento unánime de todos los 

socios que forman el capital social de la compañía Consultora Turidee Cia. Ltda., para 
que la señorita Paola Galvez Izquieta, propietaria de 1.000 participaciones, ceda la 

totalidad de sus 1.000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una a favor de la señorita Carla Ricaurte Quijano. 

Guayaquil, Marzo 20 del 2007 

p. CONSULTORA TURIDEE CIA. LTDA. 

ALINE GUTIPRREZ NORTHIA 
GERENTE GENERAL 
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Estados Unidos de América ca : una dá Fe var de la ¡señora CARLA 

CAMALERIA RICAURTE QUIJANO, las cuales representan la totalidad 

de las participaciones que el cedente posee en el capital social de 

la compañía Consultora Turidee Cia.  Ltda.; CUARTA: 

ACEPTACION.- La señora CARLA VALERIA RICAURTE QUIJANO, 

acepta la cesión de participaciones hecha a su favor por la señora 

PAOLA CECILIA GALVEZ IZQUIETA, por convenir a sus legítimos 

intereses. QUINTA: ENTREGA DE CERTIFICADOS DE 

APORTACION.- La cedente entregará a la cesionaria los 

  

certificados de aportación que tenga en su poder para que se 

proceda a su anulación y a la expedición del nuevo 

certificado a favor de la cesionaria.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez y 

eficacia de este instrumento quedando autorizado cualesquiera 

de los contratantes para obtener la respectiva inscripción, así 

como obtener la anotación al margen de la escritura de 

constitución de la compañía.- Anteponga y agregue usted, 

señora Notario, todo lo demás que sea de estilo para la plena 

validez de esta escritura. Firmado: (Ilegible) ABOGADO RODRIGO 

CONSTANTINE SAMBRANO.- Registro número once mil cincuenta y 

cinco.- Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta 

y sus documentos habilitantes agregados, todos los cuales, 

en un mismo texto, quedan elevados a escritura  pública.- 

Yo, el-Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en 

álta voz, toda esta escritura pública a los comparecientes, 

éstos la aprueban y suscriben conmigo, el Notario, en un solo 

“ acto. 

 



PA 0) 
PAOLA CECILIA GALVEZ IZQUIETA 

C.C. $ 091198851-7 CV. 

A. AO) 
JOSE LOZADA VALVERDE 

C.I. 4 092578380-5 C.V.*f no vota 

Dal 
CARLA VALERIA RICAURTE QUIJANO 

C.C. + 170741133-4 C.V.fH 

  

EL NOTARI 

DOCTORA PIERO AYCART O ncenza 

NdoOra/ mí, y en fe de ello, confiero oslta 

PRIMERA COPIA OERTIFICADA, que sello y _.£i no on osta 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON “GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diez de Abril del dos mil siete, queda inscrita 
la Cesión de Participaciones que contiene la presente escritura publica, 
mediante la cual la Sra. PAOLA CECILIA GALVEZ IZQUIETA con 

la autorización de su cónyuge Sr. José Alejandro Lozada Valverde, cede y 

transfiere (1000) un mil participaciones de un dólar cada una, a favor de 
la Sra. CARLA VALERIA RICAURTE QUIJANO, que posee dentro 
del capital social de la compañía CONSULTORA TURIDEE CIA. 
LTDA., de fojas 38.264 a 38.276, Registro Mercantil número 6.945.- 2.- 

Se tomó nota de la Cesión de Participaciones a foja 13.496 del Registro 
Mercantil del 2.007, al margen de la inscripción respectiva.- 
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ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA CONSULTORA TURIDEE CIA. 

CUANTIA: Indeterminada.-.-.-.-.-.- e 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy ocho de Junio del año dos mil siete, ante mí, Abogada Wendy 

Maria Vera Rios, Suplente del Doctor Piero Gaston Aycart Vincenzini, 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, comparecen: a) La señorita 

ALINE GUTIERREZ NORTHIA, por sus propios derechos, quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, licenciada en turismo; b) El señor XAVIER AROSEMENA 

ORTEGA, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriana, soltero, 

licenciado en turismo; Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a 

quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, 

de conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CONSULTORA TURIDEE CIA. LTDA., sobre cuyo objeto y resultados están 

bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presentaron la minuta que dice así: SEÑORA NOTARIO: 

Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una 

or la cual conste la cesión de participaciones sociales contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: — INTERVENTORES.- Comparecen al 
€. 
> . ra . 

o, forgamiento de la presente escritura por una parte, la señorita ALINE Cc 
Se 

GUTIERREZ NORTHIA, por sus propios derechos, en calidad de "CEDENTE"; 

y, por otra parte el señor XAVIER AROSEMENA ORTEGA, por sus propios 

derechos, en calidad de "CESIONARIO". Tanto lá cedente como el cesionario 

son de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: — ANTECEDENTES.- a)     
 



Mediante escritura pública otorgada el veintidos de diciembre del dos mil seis; 0 
E 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, doctor PIERO “AYCART - : 

a VINCENZINI, se constituyó la compañía de Responsabilidad Limitada .” 

denominada CONSULTORA TURIDEE CIA, LTDA., con un capital sociál de 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la misma que 

fue debidamente: inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el seis 

de febrero del dos mil siete, de fojas trece mil cuatrocientos noventa y cuatro a 

trece mil quinientos quince, número dos mil quinientos quince del Registro 

Mercantil; TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- El quince de 

mayo del dos mil siete se llevó a cabo la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía CONSULTORA TURIDEE CIA. LTDA., según consta de la copia 

certificada del acta de la sesión de Junta General de Socios que acompañamos, 

y en la que consta que todos los socios que representan la totalidad del 

capital social, han dado su consentimiento unánime para que la señorita 

ALINE GUTIERREZ NORTHIA, por sus propios derechos, propietaria de mil 

participaciones, ceda sus participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una a favor del señor XAVIER AROSEMENA ORTEGA, las 

cuales representan la totalidad de las participaciones que el cedente posee en . 

el capital soctal de la compañla Consultora Turldee Cia. Lida.; CUARTA: 

ACEPTACION.- El señor XAVIER AROSEMENA ORTEGA, acepta la cesión 

de participaciones hecha a su favor por la señorita ALINE GUTIERREZ 

NORTHIA, por convenir a sus legítimos intereses. QUINTA: ENTREGA DE 

CERTIFICADOS DE  APORTACION.- la cedente entregará al e 

«)
 cesionario los certificados de aportación que tenga en su poder para 

que se proceda a su anulación y a la expedición del nuevo 

certificado a favor de la cesionaria.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez y eficacia de este 

instrumento quedando autorizado cualesquiera de los contratantes para 
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Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la compañía CONSULTORA TURIDEE CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, 
tuvo el .acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el 
lapso de TRES AÑOS de acuerdo a lo establecido en el estatuto social. 

Usted ejercerá, individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, conforme lo dispone el artículo decimoséptimo del estatuto 
social de la compañía, y las demás atribuciones establecidas en el articulo 
decimonoveno del estatuto social de la compañía. 

CONSULTORA TURIDEE CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
celebrada el 22 de Diciembre del 2.006, ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, doctor Piero Aycart Vincenzini, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 6 de Febrero del 2007. 

      . igo Constantine Sambrano 
Secretario — hoc de- a Junta General de Socios 

RAZON: ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
CONSULTORA TURIDEE CIA. LTDA., en Guayaquil, 10 de Mayo del 2007. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 24.199 * 
FECHA DE REPERTORIO: 14/may/2007 

HORA DE REPERTORIO: 12:12 
A a a a a a a 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha catorce de Mayo del dos mil siete queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CONSULTORA 
TURIDEE CIA. LTDA., a favor de XAVIER ENRIQUE 
AROSEMENA ORTEGA, a foia 52.301, Registro Mercantil número 
9.390. 

ORDEN: 24199 
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la Ley Y pañías, esto es, se ha obtenido el consentimiento unánime de todos los 
socios que forman el capital social de la compañía Consultora Turidee Cia. Ltda., para 
que la señorita Aline Gutierrez Northia, propietaria de 1.000 participaciones, ceda la 
totalidad de sus 1.000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
Cada una a favor del señor Xavier Arosemena Ortega 

       

   

Guayaquil, Mayo 15 del 2007 

p. CONSULTORA TURIDEE CIA. LTDA. 

  

GERENTE GENERAL 

  
    

   



NARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
ÉLESRADA EL 15 DE MAYO DEL 2007.    

    

ENS a 
Polis ¿ 

Ss Suela mes de mayo: del “año dos mil siete, a las    

    

apo piso 10, oficina 10+ DS reúne la Junta General Extraordinaria de 
acude la compañía CONSULTORA. TURIDEÉ. CIA. LTDA., de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañtas, ¿ón la asistencia de la totalidad del 
capital pagado de la misma, representado por la persona cuyo nombre consta en la 
lista de socios confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del 
“Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de 
Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y de Economía Mixta" 
y que es: 1) Victor Chiluiza Garcia, por sus propios derechos, propietario de mil 
participaciones; 2) Xavier Arosemena Ortega, por sus propios derechos, propletario 

de mil participaciones; 3) Aline Gutierrez Northia, por sus propios derechos, 
propietaria de mil participaciones; y, 4) Carla Ricaurte Quijano, por sus propios 

derechos, propietaria de dos mil participaciones. Todas las participaciones son iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, se 
encuentran pagadas en el cincuenta por ciento (50%) y dan derecho a un voto en las 
deliberaciones. 

Los presentes designan para esta ocasión como Presidente ad - hoc de la Junta, al 
señor Victor Chiluiza Garcia, y actúa como Secretario de la Junta, el señor Xavier 

Arosemena Ortega, Gerente General de la compañía. 

La Secretaria de la Junta expresa que como consecuencia de la lista de socios 
asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el 

capital social de la compañía, el mismo que es de cinco mil dólares de los Unidos de 
América (US$5,000.00). 

Toma la palabra quien preside la sesión y manifiesta que los socios deben 
pronunciarse sobre si aceptan o no la celebración de esta Junta en la que se deberán 
tratar y resolver sobre el siguiente punto del orden del día que es: 

Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales que desea 
hacer la señorita Aline Gutierrez Northia, propietaria de mil participaciones. 

Los socios presentes por unanimidad de votos se pronuncian afirmativamente sobre lo 
propuesto y expresan que para la celebración de esta Junta renuncian a la forma de 
convocatoria establecida :en el Estatuto Social, para cuya constancia y además en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, 
suscribirán la presente acta. 

e e El Presidente ad-hoc de la junta declara instalada la sesión y manifiesta que se debe  : A 
y peroñocePsptre ebeitado punto del orden del día, 

ve, h | 

e EA Cer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales que desea | 
“hadtr la señorita Aline Gutierrez Northia, propietaria de mil participaciones. 

Quien preside”la sesión expresa a la Junta que la señorita Aline Gutierrez Northla, | 
propietaria de mil participaciones, ha manifestado su voluntad de transferir la totalidad 
de las participaciones que tiene en la compañía Consultora Turidee Cía. Ltda., a favor ia 
del señor Xavier Arosemena Ortega. Las participaciones objeto de esta cesión se E 
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] », 
encuentran pagadas en un cincuenta por ciento (50%), y, como para la transferencia * 
que ha resuelto hacer se requiere la autorización unánime de los socios de la 
compañía como lo exigen los Estatutos Sociales y la Ley sobre la materia, pone a 
consideración de la junta este particular, a fin de que ellos resuelvan lo que fuere 
conveniente. Acto seguido la sala entra a deliberar sobre el planteamiento expuesto y 
por unanimidad de votos resuelven: "Autorizar a la señorita Aline Gutierrez 
Northia para que pueda transferir sus participaciones sociales en la 
compañía Consultora Turidee Cia. Ltda., a favor del señor Xavier Arosemena 
Ortega”. 

La Sala resuelve en forma unánime autorizar al Gerente General de la compañía 
para que otorgue la certificación que exige la Ley de Compañías para la legalización de 
la presente cesión de participaciones sociales, la misma que deberá constar en 
escritura pública, y en consecuencia ordena se confiera una copia de la presente 
acta para dichos fines, debiendo cumplirse con los demás requisitos legales. 

No habiendo otro asunto de que tratar se concedió un momento de receso para la 
elaboración de la presente acta, a la cual se incorpora para que formen parte del 
expediente, los siguientes documentos: 1) El listado de socios asistentes a la presente 
Junta General Extraordinaria; y, 2) Copia certificada de la presente acta. Una vez 

redactada esta acta, fue leída en voz alta en presencia de todos los asistentes, los 
cuales la aprobaron, firmando en señal de su conformidad, junto con el Presidente ad- 

hoc y Secretario que certifica, terminando la reunión a las diez horas. f) Victor Chifuiza 
Garcia, Presidente ad-hoc de la Junta General de Socios; f) Xavier Arosemena Ortega, 
Secretario de la Junta General de Socios; f) Aline Gutierrez Northia; f) Paola Galvez 
Inquieta; f) Carla Ricaurte Quijano; 

CERTÍFICO: Que la presente copia es igual a su original que consta en el libro de 
actas de la compañía, al cual me remito de ser necesario. Lo certifico.- Guayaquil, 
Mayo 15, 2007.- 
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na Ortega 
Secretario de la Junta 

General de Socios 
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   er la respectiva”. 

pS 

n de la escritura de “constitución de la compañía.- Anteponga y 
A Po 

inscripción, así como obtener la anotación al 

  

gue usted, señora, Notario, todo lo demás que sea de estilo para la 

  

plena validez de esta escritura. Firmado: (ITlegible) ABOGADO RODRIGO 

CONSTANTINE SAMBRANO.- Registro número once mil cincuenta y cinco.- 

Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes agregados, todos los cuales, en un mismo 

texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, 

después de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública a 

los comparecientes, éstos la aprueban y suscriben conmigo, el Notario, en 

un solo acto. 

Mc Gb A? 
ALINE GUTIERREZ NORTHIA 

C.C. + 090879582-6 C . CV. 084 — 0045 
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7% AS a TEE DEIA. 
AROSEMENA ORFE 
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Se otorgó ante mí, abogada WENDY MARIA VERA RIOS, 

NOTARIA SUPLENTE DEL>=/BOCT 
; F 

   

SS 
OR. “PIERO GASTON  AYCART 

    

A 3 

DÉU] CANTON GUAYAQUIL, 

COPIA AS PERTIFICADA de la 

  

VINCENZINT, NOTARIO PRIGESIMO 
  

  confiero esta PRIMERA. 

  

escritura pública de CESFON” DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA TURIDEE CIA. 

LTDA., que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil, 

en la misma fecha de su otorgamiento.- 

3 Al: Wendy Maria Vera Rios 
NOTARIA TRiGESIMA SUPLENTE * 
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. NUMERO DE REPERTORIO: 30.840 
" FECHA DE REPERTORIO: 20/jun/2007 e 

- HORA DE REPERTORIO: 15:52 

a
 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL - DEL CANTON GUAYAQUIL N 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Junio del dos mil siete queda ( 
inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente 
escritura pública, mediante la cual la Señorita ALINE GUTIERREZ 
NORTHIA, cede y transfiere (1.000) mil participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, a favor de XAVIER 

AROSEMENA ORTEGA, que posee dentro del capital social de la  - 
compañía CONSULTORA TURIDEE CIA. LTDA., de fojas 72.596 a o 
72.606, Registro Mercantil número 12.983. 2.- Se tomó nota la Cesión o y 
de Participaciones a foja 13.497 del Registro Mercantil del 2.007, al 
margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 30840 
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     ANAGARCIA PLA, 
REGISTRO MERCANTIL, --- 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
* DELEGADA ; 

AB. TATIAN 
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